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Referencia 11001 40 03 057 2022 01362 00 
 
De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 
disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente 
demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte 
interesada subsane lo siguiente: 
 
1. Corrija y aclare en el poder cuales son los números de los pagarés objeto de 
ejecución, y cuáles son los números de las obligaciones que están incorporados en 
cada cambial. 
 
En caso de conferirse poder mediante correo electrónico, deberá acreditarse que 
se otorgó por mensaje de datos, y consignarse en este de forma expresa la dirección 
de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados (artículo 5 de la Ley 2213 de 2022). 
  

Por el contrario, deberá acompañar la presentación personal del referido poder 
conforme lo prevé el inciso 2, artículo 74 del C.G.P. 
 
2. Corrija las pretensiones de la demanda, en la medida que deberá unificar los 
valores correspondientes a capital insoluto, intereses moratorios, remuneratorios, y 
otros costos, respecto de cada uno de los pagarés objeto de cobro ejecutivo, puesto 
que el titulo valor es una unidad en sustancia y forma en su tenor literal, lo cual se 
evidencia en los referidos cambiales al diligenciarse por las sumas de 
$93.227.773,45 y $34.624.079,15. 
 
3. Dese cumplimiento al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en cuanto a presentar 
prueba sumaria donde se evidencie que la dirección electrónica o canal digital es 
utilizado por el sujeto a notificar. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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